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‘‘El ministerio
respondió cada uno de
los 14 puntos que el
CRUCh presentó, pero
falta aún definir cómo
se espera concretarlos
en el proyecto de ley”.
.............................................................

ROSA DEVÉS
RECTORA U. DE CHILE

‘‘Nosotros no
podríamos pretender
que haya un apoyo de
una instancia como el
Consejo de Rectores a
un gobierno, a sus
posiciones”.
................................................................

VÍCTOR ORELLANA
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Con gran expectación llegaron
ayer los integrantes del Consejo de
Rectores (CRUCh) hasta la U. Ca-
tólica de la Santísima Concepción
para su última sesión del año. Aca-
loradas eran las conversaciones de
pasillo antes de entrar a la sala de
reuniones, de cara a una cita que
prometía ser definitoria para el
proyecto sobre Financiamiento
para la Educación Superior (FES).

Pasadas las 9:00 horas, el subse-
cretario del área, Víctor Orellana
(FA), ingresó también y tras una
breve bienvenida, dirigida por el
rector Emilio Rodríguez, vicepre-
sidente del CRUCh, el represen-
tante del Ejecutivo dio paso a su
intervención. 

Aunque no estaba en la tabla, se
puso en votación el ofrecimiento
hecho por el Ministerio de Educa-
ción (Mineduc) para que redacta-
ran en conjunto las indicaciones al
FES, basándose en las 14 propues-
tas del Consejo. 

Finalmente, se aprobó trabajar
con el ministerio las modificacio-
nes al texto, pero con los votos en
contra del rector de la U. Diego
Portales, Carlos Peña, y de la pro-
rrectora de la UC, Mariane Krause,
quien asistió en representación de
Juan Carlos de la Llera.

No obstante, aún queda la duda
en los directivos sobre cómo se tra-
bajará y cuál será el real nivel de
apertura a sus propuestas, con un
marcado escepticismo debido al
poco nivel de detalle ofrecido en la
respuesta del Mineduc. Y otra
gran preocupación son los plazos
legislativos: “A estas alturas del
partido, veremos qué es lo que se
puede hacer realmente”, dice uno
de ellos. 

A varios rectores no termina de
contentar la respuesta del Mine-
duc. En ella se ofrece un copago es-
calonado por parte de los alumnos
de los deciles 8 y 9, exceptuando el
séptimo, idea que genera descon-
tento en las universidades, que
consideran de forma transversal la
inclusión de dicho decil como un
“intransable”.

Cambios
“indispensables” sin
cronograma

El vicepresidente del CRUCh
sostiene que “sentimos que está
habilitada la conversación y está,
en consecuencia, habilitado el tra-
bajo conjunto. Luego, ese trabajo
podrá arribar a algo absolutamen-
te positivo o algo que a nosotros
nos parezca parcial. Tenemos la
posibilidad aún de seguir discu-
tiendo y de pronunciarnos sobre
cómo quedan las indicaciones”.

Pero Rodríguez es tajante en se-
ñalar que “nosotros no otorgamos
bajo ninguna condición un cheque
en blanco. No es un apoyo político
ni al Gobierno ni al proyecto. Sig-
nifica que hay una respuesta del
Gobierno que sienta ciertos míni-
mos comunes sobre los cuales se
puede conversar, se puede pro-
fundizar y se debe discutir”.

Así, serán los comités técnicos y
jurídicos del Consejo (presididos
por el rector Carlos Torres, de la U.
de Talca, y José Antonio Guzmán,
de la U. de los Andes) los encarga-
dos de llevar esta discusión. No
obstante, no hay un cronograma
definido para abordar este trabajo,
cuestión que también preocupa a
los representantes de los planteles.

Guzmán afirma que la decisión
de trabajar con el Mineduc, “no
significa para nada un apoyo al
proyecto, significa que hubo un

planteamiento del CRUCh de una
serie de cosas que se consideran
indispensables para mejorarlo, el
Gobierno contestó a eso y ahora se
deja abierta la conversación”.

Acota, además, que “yo por lo
menos tengo bastantes reparos
bien de fondo respecto al proyec-
to, y si no se solucionan, yo franca-
mente no estoy en condiciones de
apoyarlo. Ni nuestra universidad,
ni muchas otras (...). A mí me pare-
ce que hay bastante diferencia y no
sé si el Gobierno va a estar dis-
puesto a ceder, y si las universida-
des van a estar en condiciones de
ceder por su parte”.

En tanto, la rectora de la U. de
Chile, Rosa Devés, puntualiza que
“esperamos que en el trabajo que
se realice entre el CRUCh y el mi-
nisterio se precisen las indicacio-
nes con las cuales se va a asegurar
que el FES represente la mejor al-

ternativa para reemplazar al CAE.
El ministerio respondió cada uno
de los 14 puntos que el CRUCh
presentó, pero falta aún definir có-
mo se espera concretarlos en el
proyecto de ley”.

Cristhian Mellado, titular de la
UC de la Santísima Concepción,
añade que “esperamos que la pro-
puesta que tenemos, que es copa-
go en los deciles 7, 8 y 9, sea acogi-
da y pueda satisfacer lo que el ple-
no ha acordado y ha manifestado”.

Rector De la Llera
plantea serios reparos

Junto con reconocer el trabajo
realizado por los integrantes del
CRUCh en relación con las indica-
ciones para el proyecto del FES, la
máxima autoridad de la UC envió
a los rectores un documento con
sus motivos para rechazar trabajar

con el Mineduc en la redacción de
los cambios al texto. 

De la Llera asegura, por ejem-
plo, que la ley “que definió el Esta-
do para la gratuidad ha causado
un perjuicio económico sustantivo
para nuestra universidad, a pesar
de que se fijara como principio el
que no existiría detrimento para
las universidades. Esta experien-
cia indica que las consecuencias de
estos proyectos deben ser analiza-
das en detalle y de forma precisa
en base a la ley final que resulte
(…). No podemos apoyar algo que
siga profundizan-
do dicho detrimen-
to. Lo del no copa-
go del decil 7 es un
ejemplo”. 

De hecho, según
el estudio hecho
por la UC, el plan-
tel podría llegar a
perder hasta $25
mil millones al año
si es que el proyecto no tiene cam-
bios sustantivos. 

El rector también hace el punto
que el documento de 14 puntos de
los rectores, “ya indica lo que es la
posición del CRUCh. La única ra-
zón de requerir una manifestación
adicional es política, y eso no le co-
rresponde al CRUCh, sino a los
políticos. Usar al CRUCh para
apoyar una u otra posición política
de un gobierno le quita indepen-
dencia a la labor del Consejo, y

nuestra recomendación es no ha-
cerlo ni ahora ni nunca”. 

El ingeniero insiste en que el
Consejo “debe recoger las opinio-
nes de las universidades, analizar-
las en base a evidencia y datos, re-
levar los riesgos asociados, mani-
festar públicamente sus preocupa-
ciones sustentadas (cosa que ya
hizo en el documento inicial y en
un segundo documento), pero de-
jar que el sistema legislativo defina
la ley. Usar al CRUCh para presio-
nar que una ley avance nos parece
del todo inadecuado, especial-

mente reconocien-
do que existen as-
pectos que requie-
ren mayor madu-
rez de análisis”. 

El rector de la
UC también plan-
tea que el docu-
mento es “ambi-
guo en una serie de
puntos y no existe

ninguna garantía de que lo estipu-
lado cobre realidad hasta que no se
incluyan y presenten indicaciones
por parte del Gobierno al modifi-
car el proyecto. Nuestra posición
es esperar hasta que dichas indica-
ciones se incluyan y cada universi-
dad pueda evaluar las implican-
cias que dichas indicaciones tienen
sobre su funcionamiento. Firmar
un cheque en blanco para avanzar
de esta manera es un salto al vacío
y la UC no lo suscribe”. 

Además, el rector insiste en que
“muchos de los temas planteados
ya fueron levantados hace muchos
meses por varios rectores, y no se
nos hizo caso, lo que demuestra
que no fue la voluntad del Ejecuti-
vo hacer estos cambios”. 

“Creemos que el CRUCh ya se
ha manifestado con claridad de
acuerdo a sus preocupaciones, y
nos preocupa que un nuevo docu-
mento como este, en el fragor de
una discusión legislativa y de las
elecciones de un nuevo gobierno,
que en una de las opciones ha ma-
nifestado en su programa cuestio-
namientos sobre las eventuales
capturas de intereses por parte del
CRUCh, se juegue en un acto que
será interpretado como netamente
político, y que nuestras autorida-
des tendrán que salir a explicar
públicamente”, finaliza. 

“La esperanza de
legislar” y una nueva
“conquista”

Acerca de la exigencia del Con-
sejo de realizar modificaciones, el
subsecretario Orellana indica que
“no podríamos pretender que ha-
ya un apoyo de una instancia co-
mo el Consejo de Rectores a un go-
bierno, a sus posiciones. Lo que
hemos fijado en concordancia son
bases para un trabajo en conjunto
que permita perfeccionar el FES”.

Y remarca: “Tenemos la espe-
ranza de poder legislar durante el
gobierno del Presidente Boric. Se
ha hecho también en otras oportu-
nidades y hemos demostrado que
cosas que parecían ser difíciles se
han logrado”.

Ejemplifica con que “se dijo
muchas veces que un acuerdo por
pensiones era imposible y se logró.
Probablemente, se dijo muchas
veces que reducir la jornada labo-
ral a 40 horas no era posible, y en
particular, se dijo muchas veces
que la gratuidad de la educación
superior no era posible. Son todos
hechos y son conquistas, y noso-
tros vamos a seguir trabajando pa-
ra lograr eso”.

En cuanto a las universidades
que estuvieron en contra de esta
decisión, Orellana señala que
“siempre hay conversaciones que
dar, nosotros hemos conversado
con todas las instituciones y segui-
remos conversando y estamos se-
guros de que vamos a llegar a los
consensos necesarios para llevar
adelante las transformaciones que
requiere la educación superior”. 

Con profundas dudas sobre la posibilidad de cumplir con los plazos legislativos:

Rectores advierten que no hay
“cheque en blanco” para el FES e
insisten en ampliar aporte de familias

MACARENA CERDA MORALES

Desde Concepción

El CRUCh aprobó trabajar junto al Mineduc un paquete de indicaciones al proyecto de
Financiamiento para la Educación Superior. Al respecto, el rector de la UC, Juan Carlos
de la Llera, cuestiona: “No existe ninguna garantía de que lo estipulado cobre realidad”.

CONVOCATORIA .—Desde el miércoles los rectores arribaron hasta la ciudad de Concepción para asistir a la última sesión del año del Consejo.
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Los rectores manifestaron
preocupación por la falta
de definiciones respecto

del cronograma de trabajo
con el Mineduc, que no se

definió en la instancia.

n El análisis tras la idea de dividir la iniciativa y priorizar la condonación del CAE
Una propuesta recurrente al analizar el

FES apunta a dividir la iniciativa en dos: la
primera, que aborde el financiamiento como
tal al nivel terciario, y una segunda, rela-
cionada con la promesa de condonar el
Crédito con Aval del Estado (CAE).

“Hay que dar una solución a los que se
endeudaron para estudiar a través del CAE,
y en el caso de los futuros alumnos que

requieren apoyo, es mucho más efectivo
generar un sistema de crédito contingente
al ingreso”, dice el rector Nelson Vásquez,
de la U. Católica de Valparaíso.

“Para eso, el Gobierno tiene dos posibili-
dades: primero, ‘partir’ el proyecto, resolver
el tema del CAE, una parte muy importante
del programa de gobierno del Presidente
Boric; y la segunda parte, puede quedar

para el nuevo gobierno”, añade. 
Esta disyuntiva fue planteada ayer tam-

bién por el rector de la U. Adolfo Ibáñez,
Francisco Covarrubias, quien en “El Mercu-
rio” advirtió que el proyecto FES, tal como
está diseñado, generará efectos negativos
en múltiples frentes: elevará la carga finan-
ciera de los estudiantes; reducirá los ingre-
sos de las universidades al depender de

aranceles regulados más bajos; tensionará
la institucionalidad al crear un pago obliga-
torio que —dijo— tiene ribetes de tributo, y
arriesgará un sistema más segregado con
instituciones que optarían por no adherir. 

A su juicio, el Ejecutivo debería separar
la condonación del CAE del nuevo modelo
de financiamiento para evitar improvisa-
ciones y costos futuros. 

El Tribunal de Defensa de la Libre Compe-
tencia (TDLC) rechazó ayer la reposición que
había ingresado la Subsecretaría de Educa-
ción Superior, en el marco de la consulta que
siete universidades privadas ingresaron en
relación con la fórmula de cálculo de los
aranceles regulados de gratuidad. 

A inicios de mes, Las Américas, Autóno-
ma, Mayor, Finis Terrae, Santo Tomás,
Central y B. O’Higgins ingresaron una
consulta para que se pronunciara sobre los
aranceles de gratuidad que empezarán a
regir en 2026, toda vez que, aseguran,
estos las afectarían directamente.

“Este tribunal es la instancia adecuada

para dar cuenta de si efectivamente este
nuevo cálculo está teniendo un impacto
negativo en la competencia del sistema de
educación superior. Hay razones fundadas
para creer que este nuevo cálculo lo que está
haciendo en la práctica es beneficiar a un
tipo de instituciones en desmedro de otras”,
explicó en su momento el rector de la U. Finis
Terrae, Juan Eduardo Vargas. 

El TDLC aceptó revisar la solicitud y ofició
a la Fiscalía Nacional Económica, a la Subse-
cretaría y a la Superintendencia de Educación
Superior para que aporten antecedentes.

Por su parte, la Subsecretaría respondió y
mediante un recurso de reposición solicitó que
se rechazara la consulta de las instituciones,
pues, a su parecer, se intentaba “revivir una

discusión técnica y de legalidad que ya fue
zanjada”, en referencia a consultas previas
que se habían realizado a Contraloría.

De hecho, en el escrito indicó: “La consulta
debe ser declarada inadmisible, por cuanto
su contenido y peticiones desnaturalizan el
procedimiento no contencioso, transformán-
dolo en un litigio encubierto”.

“No ha lugar”

En ese contexto, ayer, el Tribunal indicó
que “no ha lugar a la reposición deducida”,
pues, “esta magistratura es competente de
evaluar la correspondencia de hechos, actos
o contratos con la normativa de libre compe-
tencia, incluyendo aquellos ejecutados o

celebrados por entidades públicas, con inde-
pendencia de su objeto o contenido”. 

Frente a ello, el rector Vargas señaló ayer
que “la decisión del Tribunal nos confirma
que los nuevos aranceles regulados calcula-
dos por la Subsecretaría de Educación Supe-
rior pueden y deben ser revisados por un
organismo especializado en libre competen-
cia; por ello, parece razonable que se haya
rechazado la reposición realizada por el
subsecretario (Víctor Orellana)”.

Añadió que “creemos que esto constituye
una buena noticia para el sistema, puesto
que permite que el TDLC haga una evalua-
ción a cabalidad sobre el eventual efecto
negativo que estos nuevos aranceles gene-
ran en la competencia en el sector”.

Tribunal de la Libre Competencia rechaza reposición del Mineduc por aranceles de gratuidad 

Juan Eduardo Vargas, rec-
tor de la U. Finis Terrae.
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